
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE CALI
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

RAD: 76001310300320190005600

SANTIAGO DE CALI, DOCE (12) DE AGOSTO DE 2020

 

Del recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora

contra el auto de fecha 03 de agosto de 2020 (Cuaderno virtual), se da traslado a las

partes por el término de tres (3) días. Art. 318 del C.G.P.

Según lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. Se fija en

lista de 

TRASLADO No.____02____ HOY_______14/08/2020______ A LAS 08:00 A.M.

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ
SECRETARIO


















